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Debe decir:
Resolución de fecha 18 de marzo de 2005, de la Secre-

taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda
de Aroche a Jabugo», en el término municipal de Cortegana,
provincia de Huelva.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2005

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Ayuntamiento de Tarifa, correspondiente
al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 15 de febrero
de 2005,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Ayun-
tamiento de Tarifa, correspondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DEL AYUNTAMIENTO DE TAFIFA (CADIZ)

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 15 de febrero de 2005 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Tarifa, corres-
pondiente al ejercicio 2001.
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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V.1. Anexo I. Estados y cuentas anuales
V.2. Anexo II. Operaciones de crédito y tesorería
V.3. Anexo III. Derechos pendientes de cobro y obliga-

ciones pendientes de pago incluidos en el remanente
de tesorería

V.4. Anexo IV. Criterios para determinar los derechos que
pudieran considerarse de difícil materialización,
según el artículo 172 de la Ley 39/1988 reguladora
de las Haciendas Locales y 101 y siguientes del
Real Decreto 500/1990, por el que se desarrolla
el Capítulo I del texto de la Ley 39/1988, en materia
de presupuestos

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria
art Artículo
BOP Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
E Euros
EEFF Entidades Financieras
IAE Impuesto sobre Actividades Económicas
IBI Impuesto sobre Bienes Inmuebles
ICAL Orden de 17 de julio de 1990, por la que se aprueba

la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local

IIVTNU Impuesto sobre Incremento de valor de terrenos de
naturaleza urbana

INEM Instituto Nacional de Empleo
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IVTM Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
km2 kilómetros cuadrados
LRFP Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para

la Reforma de la Función Pública
LCAP Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas

LGP Ley General Presupuestaria, Texto Refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre

LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases
del Régimen Local

LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
Haciendas Locales

mE Miles de euros
MP Millones de pesetas
ptas. Pesetas
Ptes. Pendientes
RD Real Decreto
RDL Real Decreto Legislativo
SA Sociedad Anónima
SL Sociedad Limitada
SS Seguridad Social
TGSS Tesorería General de la Seguridad Social
UPDP Uso privativo del dominio público
URTASA Urbanizadora Tarifeña Sociedad Anónima
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se cita a los
propietarios afectados en el expediente de expropiación
de la obra clave: 3-HU-0571. «Nuevo acceso a La
Antilla desde la carretera N-431», para el levantamien-
to de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 31 de mayo de 2005, se ordenó la iniciación del expe-
diente de expropiación de la obra clave: 3-HU-0571. «Nuevo
acceso a La Antilla desde la carretera N-431», cuyo proyecto
fue aprobado con fecha 18 de febrero de 2005.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regula en art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y
56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de bienes
y derechos afectados por la expropiación del citado proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como anexo a esta Resolución para que comparezcan en los
Ayuntamientos de Lepe, los días 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13,
14, 15 y 18 de julio de 2005, en horas de 10,00 a 14,00,
al objeto de proceder al Levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación y trasladarse posteriormente al terreno si fuese
necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17-1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación.

Huelva, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.


